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MIXISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 

Real orden. 

Excmo. Sr.: La Sección de Goberna
ción del Consejo de Estado ha emitido el 
siguiente dictamen: 

«Exorno. Sr.: La Sección ha vuelto á 
examinar el recurso interpuesto por Don 
Antonio Diaz Quiutaua coutra una reso
lución del Gobernador de esta provincia, 
por la que desestimó la reclamación del 
interesado, relativa á una medida del Al
calde de Aranjuez mandando limpiar una 
cacera por don Je corriesen las aguas en
charcadas en el soto de Castillejo. 

Resulta que habiéndose iustruido un 
expediente, del que resultaba la imperio
sa necesidad de que se procediese al 
saneamiento de varios terrenos, cutre 
ellos el soto expresado, por constituir, 
según dictamen de la Junta de Sanidad^ 
un pernicioso foco do enfermedades, y 
remitido al Gobernador, lo devolvió en 18 
de Mayo de 1878 al Alcalde, ordenándole 
que hiciera desaparecer inmediatamente 
las aguas estancadas, empleando al efec
to todos los medios de que disponía su 
Autoridad. 

Al efecto pasó el Alcalde en 26 del 
mismo mes una comunicación al recla
mante , como propietario de uno de los 
terrenos encharcados, previniéndole que 
si dentro de un plazo prudencial no em
pezaba los trabajos necesarios, se vería 
en la precisión de maudarlos ejecutar por 
cuenta suya, á lo que nada contestó el 
interesado. 

Inspeccionados de nuevo los terrenos 
por la Junta de Sanidad y una Comisión 
del Ayuntamiento, emitieron dictamen 
más apremiante que I03 anteriores sobre 
la conveniencia de atajar al momento el 
peligro, cada dia más inminente para la 
salubridad del vecindario, haciendo des
aparecer aquellos focos de infección; y en 
au vista dirigió el Alcalde en 30 de Agos
to otro oficio á D. Antonio Diaz Quiuta
ua por medio del apoderado de éste Don 
Julián Sauchez, dándole ocho dias de 
término para emprender las obras, vol
viéndole á conminar con hacerlas por 
operarios del Ayuntamiento, corriendo á 
su cargo todos los gastos, responsabili
dades y perjuicios que se originasen. 
Transcurrido el plazo marcado sin que el 
mteresado hiciera manifestación alguna, 
llamó el Alcalde á dicho apoderado en 18 
^ Setiembre siguiente, y lo volvió á co-
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municar su r?so!ucion de enviar, si no se 
le obedecía inmediatamente, operarios 
que ejecutasen sus órdenes por cuenta del 
propietario, como lo llevó á efecto. 

Eu 22 del mismo raes se personó Don 
Antouio Diaz Quintana en la Alcaldía, 
pidiendo que se retirasen los trabajado
res enviados, puesto que estaba dispues
to á continuar las obras, si bien después 
de que cesasen los riesgos; es decir, á 
fines de Octubre, á lo cual no accedió el 
Alcalde por la urgencia del asunto. 

Posteriormente acudió el reclamante 
al Gobernador, exponieudo que acataba 
la órdon de la Junta de Sanidad por con
siderarla acertada como medida higiéni
ca, pero que protestaba y pedía indemni
zación de daños y perjuicios por haber 
procedido el Alcalde al envío de los ope
rarios á su finca sin habérselo notificado 
personalmente; añadiendo que no tenía 
inconveniente en proseguir las obras des
de el 30 de Octubre. 

Eu su virtud, después do mandar 
suspender los trabajos, y previo iuforme 
del Alcalde y del Ingeniero Jefe de 
obras públicas, el cual manifestó que la 
diferencia entro el coste del trabajo en 
la forma que se hizo por orden del Alcal
de y en la que dice el interesado que de
bió hacerse, sería, si no nula, dudosa 
cuando menos; y, de conformidad con el 
parecer de la Comisión provincial, resol
vió el Gobernador desestimar la recla
mación deducida, aprobando los t raba
jos de saneamiento llevados á efecto en 
el soto de Castillejo. 

Despréndese de lo expuesto que no se" 
trataba en realidad al acudir al Gober
nador de una alzada contra un acuerdo 
de la Junta de Sanidad ó del Ayunta
miento, sino de un recurso de queja y la 
consiguieute reclamación de perjuicios 
por la couducta del Alcalde, y sobre es
tos puntos ha de girar por tanto el iufor
me que la Sección pasa á emitir. 

Ante todo, observará que carece de 
fundamento la aserción del recurrente de 
que no se le notificó la orden de proceder 
á las obras de saneamiento, p u e s , como 
se ha visto en el extracto que precede, 
consta en el expediente notificada dicha 
orden varias veces, una directamente y 
dos por conducto del encargado que 
tenía, según dice el mismo recurrente 
para el cobro de rentas, y por consi
guiente le representaba con arreglo al 
artículo 27 de la ley. 

Pasando al fondo del asunto, la Sec

ción encuentra plenamente justificada l a 
conducta del Alcalde, puesto que no hizo 
más que cumplir uu acuerdo de carácter 
general, dictado por el Ayuntamiento en 
asuuto de higiene y salubridad, y por lo 
tanto de su competencia, el cual so hal la 
consignado en el art . 138 del capítulo 6.° 
de las Ordenanzas municipales vigentes 
de Aranjuez, qu i dice textualmente: «El 
Alcalde cuidará muy escrupulosamente 
de que se desequen las lagunas ó p a n t a 
nos que hubiere cu la población ó en sus 
inmediaciones, evitando de este modo el 
daño que sos miasmas puedan ocasionar 
á la salud.» 

No so excedió por tanto do su3 a t r i 
buciones, según lo dispuesto en I03 nú
meros 1.° y 5 . ° del ar t . 114 do la ley 
Municipal, al ordenar el d e a a g ü 3 del soto 
de Castillejo, estando por lo demás muy 
en su lugar cuantas medidas tomó para 
que se cumpliesen sus respectivos m a n 
datos, dado ol alarmante informe emitido 
por las Comisiones de la Jun ta de Sani
dad y del Ayuntamiento que inspeccio
naron el terreno, y en vista de la oposi
ción de D. Antonio Diaz Quintana á h a 
cer antes de fines de Octubre uuas obras 
tan urgentes para la salubridad pública, 
y de que imposibilitaba adema j cou su 
ac t i tu l el que los propietarios colindan
tes las hiciesen eu la parte que les corres
pondía, á pesar de estar dispuestos para 
ello, causándoles los perjuicios consi 
guientes. Cou presencia de estos datos 
no es de extrañar que el Ayuntamiento 
aprobase, como aparece del expediente 
que lo hizo, todo lo obrado por el Alcalde 
para hacer cumplir lo dispuesto eu las 
Ordenanzas municipales y sus propias ór
denes. 

Por lo cual, y teniendo en cuenta lo 
' manifestado por el Iugeniero Jefe en el 

informe áutes extractado y por el Alcalde 
en el suyo, de que los trabajos se hicieron 
con intervención del apoderado del recur
rente y en la dirección que el mismo in
dicó como más conveniente á su priuci-

j pal, opina la Sección que procede d e s e 3 -
1 t imar el recurso interpuesto, entendién

dose que el abono de las obras verificadas 
á costa de D. Antonio Diaz Quintana ha 
de hacerse previa tasación por peritos 
nombrados por el Alcalde y el interesado, 

I y un tercero en caso de discordia.» 
Y conformáudose 3 . M. el REY 

(Q. D. G.) con el preinserto dictamen, se 
! ha servido resolver como en el mismo se 
- propone. 

De Real orden lo digo á V. E . , con 
devolución del expediente de referencia, 
para su conocimiento y deraá3 efectos. 
Dios guarde á V. E . muchos años. Ma
drid 14 de Agosto de 1830. 

ROMERO Y ROBLEDO. 
Sr. Gobernador de esta provincia. 

(¡obicroo civil. 
Administración de Fomento, 

Negociado de Comercio. 
Iguorándose el domicilio de la Socie

dad do seguros á prima fija titulada La 
Previsora, así como el de las personas 
que ejercían los cargos-de Presidente, D e 
positario y vocales de la misma en 22 de 
Enero de 1879, se les hace saber por m e 
dio del presente que eu término de 15 
dias, á contar desde la publicación de e s 
te anuncio en el BOLETÍN OFICIAL, se p r e 
senten en la Sección de Fomento de es te 
Gobierno y Negociado expresado á fin de 
hacerles saber una órdon de la Dirección 
general de Obras públicas, Comercio y 
Minas, relativa á dicha Sociedad; pues 
en otro caso sufrirá la misma lo3 perjui
cios cousiguientes. 

Madrid 13 de Noviembre de 1 8 8 0 . = 
El Gobernador, A. Conde de Hercdia-
Spínola. 

Ignorándose el domicilio de D. José 
Ruiz de León, Director Gerente de la So
ciedad Hispano''Americana de Minas, se 
le hace saber que en término de 15 dias 
desde la publicación de este anuncio en 
el BOLETÍN OFICIAL se presente en la Sec
ción de Fomento de este Gobierno y N e 
gociado expresado á fin de hacerle saber 
uoa orden de la Dirección general de 
Obras públicas, Comercio y Minas, refe
rente á dicha Sociedad, y caso de que el 
referido señor no desempeñe ya este c a r 
go, lo efectuarán las personas que le h a 
yan sustituido; pues en otro caso sufrirá 
la citada Sociedad los perjuicios que h a 
ya lugar . 

Madrid 13 de Noviembre de 1880 .=» 
E l Gobernador, A. Conde de H e r e d i a -
Spínola. 

Diputación provincial. 
Contaduría.—Negociado 4.° 

En los primeros cinco dias del 
mes de Noviembre próximo deben. 
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los Ayuntamientos de esta provin
cia satisfacer á la Diputación las 
cuotas del repartimiento provin
cial, correspondientes al 2.° trimes
tre de 1880-81, y con objeto de que 
no sufra demora la recaudación, 
me dirijo a los Sres. Alcaldes para 
que se sirvan disponer el ingreso 
de aquellas en la Depositaría de 
fondos provinciales dentro del pla
zo marcado. 

Madrid 26 de Octubre de 1880 .= 
El Presidente, El Conde de la Ro
mera. 

Sesión de 5 de Noviembre de 1880. 

. PBES1DENCIA DEL SE. CONDE DE LA 
SOMERA. 

Señores qao asistieron: 
Foronda. — Gómez Parreño. — Gui

llen.—Lavajos.—López. —Martínez del 
Bosch.—Melgar.—Morales.—Morcillo.— 
Narbon. — Peña. — Pra9t. — Regidor.— 
Revuelta.—Sánchez Merino.—Calvo (Se
cretario). 

Abierta la sesión á las tres de la tar
de, se leyó y aprobó el acta de la ante
rior, qoedaudo la Diputación enterada 
de que el Sr. Verdes no podía asistir por 
una desgracia de familia. 

Acto continuo el Sr. Presidente ma
nifestó que no habiendo asuntos señala
dos para la orden del dia por no haberse 
constituido todavía las Comisiones, si 
ningún Sr. Diputado deseaba hacer uso 
de la palabra para algún objeto especial, 
levantaría la sesión. 

El Sr. Martínez del Bosch pidió á la 
mesa diese lectura de la lista de señores 
Diputados presentes, resultando ser és
tos los que quedan expresados. 

Y como ningún Sr. Diputado pidiese 
la palabra, se levantó la sesión.=E1 Pre
sidente, El Conde de la R o m e r a . = E l Di
putado Secretario, Tomás Calvo. 

Providencias judiciales. 

JUZGADOS ECLESIÁSTICOS. 

Madrid . 
En virtud de providencia del Excmo. é 

limo. Sr. Vicario eclesiástico de Madrid 
y sn partido, refrendada Sel infrascrito 
Notario, se cita, llama y emplaza á F ran 
cisco Fernandez Villacañasy Modesta Pe-
riua, naturales el primerode Quintanarde 
la Orden y la segunda de Santa María de 
los Llanos, provincia de Cuenca, y á Juan 
Alfonso Fernandez y Joaquín Romana Pe-
rina, naturales aquél del repetido Quiota-
nar y éste del dicho Santa María, cuyo 
paradero ó fallecimiento se ignora, padres 
y abuelos del contrayente Pascual Fer
nandez y Perina, para que en el térmiuo 
de 15 dias, contados desde la inserción del 
presente edicto, comparezcan en este Tri
bunal eclesiástico, sito en la calle de la 
Pasa , n6m. 3, principal, y horadeaudien-
cia, á prestar ó uegar á su hijo el matri
monio que intenta contraer con Leocadia 
Zorrilla y Velazquez; bajo apercibimien
to qu e de no verificarlo se dará al expe-
dient e el curso que corresponda. 

Madrid 5 de Noviembre de 18S0.= 
Romualdo de Brea. 

JUZGADOS DE PRlMEttA INSTANCIA. 

A u d i e n c i a . 
D. Sebastian Carrasco y Cálvente, Ma

gistrado de Audiencia de fuera de esta 
Corte, Juez de primera instancia del 
distrito de la Audiencia. 

Por el presente se cita á Cayetano 
Martinez, que babitó en la calle del Bar
co, y González, en la de Lavapiés, núme
ro 38, para que en el término de cinco 
días comparezcan en este Juzgado á 
prestar cierta declaración en la causa 
que se sigue sobre expendicion de un bi
llete falso del Banco de España; aperci
bidos que de no hacerlo se acordará lo 
que corresponda. 

Madrid 8 de Noviembre de 1880.= 
Sebastian Carrasco.=E1 Escribano,Lino 
Gutiérrez. 

D.Sebast ian Carrasco y Cálvenle, Ma
gistrado de Audiencia de fuera de Ma
drid y Juez de primera instancia del 
distrito de la Audiencia do esta Corte. 

En virtud de la presente se cita, lla
ma y emplaza por térmiuo de 10 dias, que 
empezarán acontarse desde el siguiente 
á la publicación de ésta en la Gaceta de 
Madrid, á los Sres. Daudes hermanos, 
residentes según las últimas noticias en 
la ciudad de París, y cuyo último domi
cilio eu esta Cqrte lo ha sido en la calle 
Mayor, uúm. 39, cuarto principal, á fin 
de que comparezcau en dicho Juzgado á 
responder de los cargos que les resultan 
en la causa que se les sigue por defrau
dación á la Hacienda pública; apercibidos 
que de no verificarlo serán declarados 
rebeldes, parándoles el perjuicio que ha
ya lugar. 

Al propio tiempo encargoá todas las 
Autoridades, así civiles como militares y 
dependientes de la ronda judicial, proce
dan con toda actividad á la busca y cap
tura de dichos procesados, y caso de que 
fuesen habidos los pongan á disposición 
de este Juzgado en la cárcel de hombres 
de esta villa. < 

Dado en Madrid á 8 de Noviembre de 
1880 .=V.° B.°=Sebastian Carrasco.= 
Por mandado de su señoría, Juan Pedro 
Pérez. 

En virtud de providencia del señor 
D. Sebastian Carrasco y Cálvente, Juez 
de,primera instancia del distrito de la 
Audiencia de esta Corte, refrendada por 
el que suscribe, se sacan á la venta en 
pública subasta diferentes muebles y 
efectos, de los que es depositario y pon
drá de manifiesto D. Teodoro Ibañez, que 
habita calle de Valverde, núm. 37, bajo, 
tasados en la cantidad de 1.080 pesetas; 
para cuyo remate se ha señalado el dia 
20 de los corrientes, y hora de la una de 
su tarde, en la sala-audiencia de este 
Juzgado. 

Madrid 8 de Noviembre de 1880.= 
V.° B . °=Car r a sco .=E l actuario, Juan 
Pedro Pérez. 110 

H a e n a v U t a . 
D. Esteban de la Malla y Malla, Magis

trado de Audiencia de fuera de Madrid 
y Juez de primera instancia del distrito 
de Buen avista. 

Por el .presente y en virtud de provi
dencia dictada eu causa criminal qué me 
hallo iustruyendo sobre estafa á Ü. En
rique Conderana, vecino de esta Corte, se 
cita y llama á D. José Gaye y Olergue y 

D. José Ciurana, cuyo actual paradero se 
ignora, que vivió el primero en el mes de 
Julio último en la callede Mendizábal, nú-
mero41, principal, á fin dequeen eltérmi 
no de seis dias comparezcan eu esto Juz
gado al objeto de prestar una declaración 
en referida causa; apercibidos que de no 
verificarlo les parará el perjuicio que ha
ya lugar.* 

Dado en Madrid á 8 de Noviembre de 
1880 .=E . de la Ma l l a . -Po r mandado de 
su señoría, Licenciado Severiano de Ma-
zorra. 

D. Esteban de la Malla y Malla, Juez de 
primera iustanciadel distrito de Buena-
vis tade Madrid. 

Por la presente primera y única re
quisitoria se cita, llama y emplaza por 
término de 10 dias, á contar desde el de 
su inserción en la Gaceta de Aladiid, á 
D. Francisco Mery, cuyas demás cir
cunstancias no constan, vecino de esta 
Corte, el cual aparece vivió en la calle 
del.Prado, núm. 4, piso coarto, ignorán
dose su actual paradero, á fin de que 
dentro del término citado se presente 
en este Juzgado á prestar declaración 
en la causa que contra el mismo y otros 
se ¡bshoye por voces subversivas; aper
cibiéndole que si no comparece le parará 
el perjuicio que hubiere lugar. 

Al propio tiempo ruego y encargo á 
t o d a s las Autoridades, tanto civiles como 
militares, procedan con toda actividad y 
celo á la busca y captura de dicho pro
cesado, y caso dtí ser habido lo remitan 
á este Juzgado con las seguridades nece
sarias. 

Dado en Madrid á 6 de Noviembre 
de 1880.=Estéban de la Malla .=Por or
den de su señoría, Autero Martin Iu-
saustí. 

En virtnd de providencia del Sr. Don 
Esteban de la Malla y Malla, Juez de 
primera iustancia del distrito de Buena-
vista de esta Corte, dictada en la causa 
instruida contra Justo Rodríguez Salme
rón por el delito de estafa, se cita y lla
ma por término de ocho dias á las perso
nas que se crean con derecho á tres re
lojes ocupados á dicho procesado al ser 
detpnido, cuyas señas sou las siguientes: 

Uno de plata, sin tapa, áncora, guar
dapolvos también de plata, núm. 6.268, 
fábrica The Lees, *¿6, Spencer. London; 
cadena de doub'.é de tres hilos, dos pa
sadores, mosqoetoo, y un dije blanco. 

Otro, áncora, guardapolvos al pare
cer metal dorado, núm. 22.116, fábrica 
Af. F. Totias, London, sin cadena: 

Otro pequeño , con guardapolvos 
también al parecer de plata, cilindro, 
número 47.9S1, fábrica Clemente Genéce; 
t iene cadena sencilla con mosqueton. 

Los que se crean con derecho á di
chos relojes comparecerán en este Juz
gado dentro del término expresado; bajo 
apercibimiento de pararles el perjuicio 
que hubiere lugar. 

Madrid 6 de Noviembre de 1880 .=El 
actuario, Antero Martin Iusausti. 

D. José Corona y Diaz Martin, Juez mu
nicipal é interino del distrito de Buena-
vista de esta Corte. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Eduardo Egoshaga 
Castro, cuyo actual paradero se ignora, 
que habitó en el mes de Junio último en 
la calle de San Ignacio, 3 , principal, para 

que dentro del término de 10 dias, con
tados desde la inserción en la Gaceta de 
Madrid, comparezca ante este Juzgado 
á prestar declaración de inquirir en cau
sa criminal que mí hallo instruyendo con
tra él por el delito de desacato á la Au
toridad; apercibido que de no hacerlo se 
le declara rebelde, parándole el perjuicio 
que haya lugar. 

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas las personas que en cualquier for
ma constituyan parte de la Autoridad, 
que tan luego como tengan noticia de sa 
paradero lo pongan en conocimiento de 
este Juzgado ó procedan á su detención 
á disposición del mismo. 

Dada en Madrid á 31 de Octubre de 
1880.=José Corona.=Por mandado desa 
señoría, Licenciado Severiano de Ma-
zorra. 

Centro. 

Eu virtud de providencia dictada en 
ejecutoria de causa criminal por el se
ñor Joez de primera instancia del distri
to del Centro, autorizada por el Escriba
no D. Sinforiano Vicente Revilla, se sa
can á la venta eu pública subasta para el 
dia 30 del corrieute, y hora de la una de 
su tarde, los efectos siguientes: una ca 
ma de hierro, maqueada, cou la armadu
ra suelta; otra id. pequeña ordinaria; 
una eoleba de percal de flores; dos sába
nas de algodón; dos idem lisas; cuatro 
fundas de almohada de algodón; sers ca
misas de hombre, tela de algodón, usa
das; un baul-maleta nuevo; un saco de 
noche; dos baudejas de baul-mundo; dos 
pañuelos de seda para la cabeza; un co
modín pequeño, madera de piuo, pintado 
y viejo; tasado todo eu 81 pesetas 50 cén
timos. 

Madrid 8 de Noviembre de 1880 .= 
V.* B.°=Barnuevo.= El actuario, Sinfo
riano Viceute Revilla. 

Congreso. 
D. Mariano Fonseca López de Vinuesa, 

Juez de primera instancia del distrito 
del Congreso de esta Corte. , 

Por la presente requisitoria se cita y 
llama á un sujeto couocido por Fraile el 
Graude, el cual os alto, moreno, algo del
gado, con bigote negro, nariz regular, 
que vestía traje oscuro con sombrero 
hongo, para que dentro del término de 10 
dias, contados desde la publicación del 
presente, comparezca en este Juzgado de 
mi cargo y Escribanía del que refrenda 
á responder á los cargos que le resultan 
en la causa que instruyo por estafa. 

Asimismo se encarga á todas las Au
toridades civiles y militares que si fuese 
habido dicho sujeto sea presentado en 
este J uzgado á los efectos que dejo in
dicados. 

Dado en Madrid á 4 de Noviembre de 
1880.=Mariano Fonseca .=Por mandado 
de su señoría, Rafael Valdivieso. 

D. Mariano Fonseca, Juez de primera 
instancia del Congreso. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á la persona que acosa 
de las siete de la tarde del 12 de Julio 
último, al salir de la iglesia de San Anto-
tonio del Prado Doña Dolores Aristizábal> 
la sustrajo del bolsillo un portamonedas 
con una moueda de 10 reales, uua llave-
cita pequeña y 2 rs . en cuartos, para 
que en el término de 10 dias comparezca 
en este Juzgado á prestar declaración en 
causa que instruyo por hurto; bajo aper-
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cibimiento de pararle el perjuicio que 
baya lugar. 

Asimismo se encarga á las Autorida
des civiles y militares procedau á la bus
ca y captura del autor de dicho hurto y 
lo pongan á disposición de este Juzgado. 

Madrid 25 de Octubre de 188Q.=Ma-
ñauo Fonseca .=El Escribano, Ezequiei 
Arizraendw 

Madrid 11 de Noviembre de 1880.= 
Mariano F o n s e c a . = E l Escribano, Eze
quiei Arizmeudi. 

D. Mariano Fonseca López Vinuesa, Ma
gistrado de Audiencia de fuera de es
ta Corte y Juez de primera instancia 
del distrito del Congreso. 

Por la presente requisitoria se llama 
y emplaza por término de 10 dias á Hipó
lito Utrilla, Ignacio Guillen y Pedro el 
Cantero, cuya filiación y demás circuns 
tancias se ignoran, así como su actual 
paradero, con el fin de que se presenten 
en dicho Juzgado y Escribanía de Don 
Antolin Valdés á responder á los cargos 
que les resultan en la causa criminal 
pendiente contra los mismos por escalo 
en la atarjea de la casa núm. 19, calle 
de la Gorgnera; apercibidos que de no 
verificarlo serán declarados rebeldes y les 
parará el perjuicio que haya lugar. . 

En nombre de S. M. "el Rey D. Al
fonso Xll (Q. D. G.) se encarga á todas 
las Autoridades civiles y militares é in
dividuos de la policía judicial procedan á 
la busca y captura de los expresados su
jetos á disposición de este Juzgado. 

Dado en Madrid á 11 de Noviembre de 
1880.=Mariano Fonseca .=Por mandado 
de su señoría, Antolin Valdés. 

D. Mariano Fonseca, Magistrado de Au
diencia de fuera de esta Corte y Juez do 
primera instancia del distrito del Con
greso de la misma. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Juliana Plaza Escanti
lla, natural de Montalvo, provincia de 
Cuenca, de 27 años, «oltera, prostituta, 
hija de Eleuterio y Francisca, cuyo actual 
paradero se ignora, para que dentro del 
térmiuo de 10 dias, contados desde la pu
blicación del presente, comparezca en 
este Juzgado y Escribauia del que re
frenda á practicar una diligencia en cau
sa criminal que se sigue por hurto. 

Asimismo encargo á todas las Autori
dades civiles y militares que si fuere ha
bida dicha sujeta sea presentada en este 
Juzgado. 

Madrid 10 de Noviembre de 1880 .= 
Mariauo Fonseca. 

D. Mariano Fonseca, Magistrado de 
Audiencia de fuera de esta Corte y 
Juez de primera instancia del Con
greso. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á un sujeto conocido 
Por Pepe, mozo de billar, con nariz larga 
y carcomida; y á otro Enrique, de estatu
ra baja,.delgado, que por su traje parece 
ser herrero ó cerrajero, que gasta panta
lón y blusa azul, para que en el término 
áe lo dias comparezcan en este Juzgado 
6 en la cárcel de Villa á prestar declara
r o n indagatoria en causa que instruyo 
P°r lesiones causadas en la calle de la 
Gorgnera el dia 30 de Octubre último; 
D*Jo apercibimiento de pararle el perjui-
c i o que haya lugar. 

Y se encarga la busca y captura de 
^'chos sujetos á las Autoridades civiles , 
y militares, y habidos que sean los pon- ! 
£ a n á disposición de este Juzgado. 

D. Mariano Fonseca y López Vinuesa, 
Magistrado d e Audiencia de fuera d e 
Madrid y Juez de primera instancia de.1 
diBtTito del Congreso d e esta capital. 
Por la presente se cita, llama y em

plaza á D. Rafael Bravo de Rivero, de 25 
años de edad, de estado soltero, natural 
de esta Corte, el cual vivía eu 23 de Se
tiembre último en la calle de Alcalá, nú
mero 10, piso tercero, y cuyo actual pa
radero se ignora, para que dentro del tér
mino de 10 dias, á co r t a r desde la publi
cación de la presente eo los_ periódicos 
oficiales, comparezca en este Juzgado á 
responder á los cargos que le resultan he 
chosen causaque contra el mismo y otros 
se sigue por el delito de desacato; bajo 
apercibimiento que de no comparecer se 
ra declarado rebelde. 

Y asimismo encargo á todas las Au
to i^^dee, tanto civiles como mil i taresy 
encargados de la ronda judicial, proce
dan á su busca y captura, y habido que 
sea lo conduzcan á este Juzgado con las 
seguridades que crean convenientes. 

Dado en Madrid á 18 de Octubre* de 
1880.=Mariano Fonseca = Por mandado 
de su señoría y por mi compañero García 
Fernandez, Antolin Valdé3. 

D. Mariano Fonseca y López de Vinuesa, 
Juez de primera iusiancia del distr.to 
del Congreso de esta Corte. 

E n virtud de providencia del mismo 
se cita y llama por térmiuo de 10 dias 4 
Eusebia Arrauz y Olivares, de 16 años, 
soltera, sirvienta que fué de la casa de 
huéspedes calle del Lobo, uúm. 17, y 
cuyo actual paradero se ignora, para que 
se presente en dicho Juzgado y Escriba
nía del que autoriza á responder á los 
cargos que le resultan en causa que con
tra la misma iustruyo por hurto; aperci
bida que do no verificarlo la parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Asimismo encargo á todas las Auto
ridades civiles, militares y de la policía 
judicial , que en el caso de ser habida di
cha procesada la pongan en la cárcel á 
mi disposición. 

Madrid 29 de Octubre de 1880.= 
V.° B.°=Mariano Fonseca .=E l actua
rio, Francisco de Paula Morales. 

D. Mariano Fonseca López Vinuesa, Ma
gistrado de Audiencia de fuera de esta 
Corte y Juez de primera instancia del 
distrito del Congreso. 

Por la presente requisitoria se llama 
y emplaza por término de 10 dias á Don 
Enrique Sánchez de la Peña, empleado 
en la Dirección dé la Deuda y domicilia
do en la calle del Caballero de Gracia, 
número 48, cuyas demás circunstancias 
se ignoran, con el fin de que se presente 
en dicho Juzgado y Escribanía de Don 
Antolin Valdés á responder á los cargos 
que le resultan en causa criminal en vir
tud de denuncia de D. Leonardo Sorron-
degui y Machia por el delito de estafa de 
varios títulos de la renta perpetua y una 
carpeta amortizada; apercibido que de no 
presentarse será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 2 de Noviembre de 1880 .= 
Mariano Fonseca .=Por mandado de su 
señoría, Autolin Valdés. 

H o s p i c i o . 
D. Nemesio Longué y Molpeceres, Ma

gistrado de Audiencia de fuera de Ma
drid y Juez de primera instancia del 
distrito del Hospicio de la misma. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á D. José García Cache-
na, mayor de edad, casado, propietario, 
que hab tú eu la Ronüa de Recoletos, nú
mero 12, piso seguudo, izquierda, y cuyo-
airtual jaradeio se ignora, pa:¿ que den 
tro del término de uueve dias comparez
ca en este Juzgado á responder de los 
cargos que le resultan en causa criminal 
que me hallo iu&truyeudo; bajo apercibi
miento que de uo verificarlo tfi le decla
rará rebelde, parándole el perjuicio que 
haya lugar. 

Y ruego y encargo á todas las Auto
ridades, asi civiles como militares, proce
dan á la deteucion de dicho sujeto y 
conducciuu á la cárcel de Villa á disposi
ción de este Juzgado. 

Dado en Maurid á 4 de Noviembre de 
lfc80.*Neme*io L o n g u é . = E l actuario, 
Justo Navarro. 

Por el pu 'n nle y en virtud de provi-
dt-uoa del Sr. dufijs.de. i jumera instancia 
del dis íá to oel Ho>¡ ic:o de e>'ta capital 
t e c l a y . a m a á Grtgoria y Saturnina, 
cu • os api'it.di'3 y domicilio se ignoran, 
pero que bao sido s.rv¡eiitas ó asistentas 
de D. Manuel Encíso, tenedor de libros 
del comercio tituh-do «Illa de Cuba,» 
situado en la calle de la Puebla, número 
19, para que eu térmiuo de tercero dia 
comparezcan en dicho Juzgadoy Escriba
nía del actuario á prestar cierta declara
ción acordada eu causa criminal. 

Madrid 21 de Octubre de 1880 .= 
V.° U.°=E1 Escribano, Francisco de 
Lanza-. 

Eu virtud de providencia del Sr. Don 
Nemesio Longué y Molpeceres, Magistra
do de Audiencia de fuera de Madrid y 
Juez do primera instancia del distrito del 
Hospicio de esta capital, se cita, llama y 
emplaza por el presente primero y único 
edictoá Antonio García Rodríguez, que 
ha sido dependiente en la taberna de la 
calle de Olid, núm. 4, para que en el pre
cita término de uueve días comparezca á 
practicar una diligencia en virtud' de 
causa criminal; bajo apercibimiento de 
pararlo en otro caso el perjuicio que ha
ya lugar. 

Madrid 30 de Octubre de 1 8 8 0 . = 
V.° B . ° = E l actoario, Valentín Ballester. 

Hosplt ll. 

En virtud do provideucia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Hos
pital de Madrid se cita y llama por este 
único edicto y térmiuo de nueve d.as á 
D. Manuel Morfi ó Murfi. cuyas demás 
circunstancias se iguoran, y únicamente 
que en estos últimos dias del mes de >!:•.-
yo del presente año vino á esta catvtal 
desde Sevilla acompañando á Doña Gas-
para de Vega y Vega, para que se pre
sente á declarar eu causa que me hallo 
instruyendo por hurto de metálico á la 
referida Doña Gaspara; apercibido que 
de no verificarlo le parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Dado eu Madrid á 5 de Noviembre de 
1880.=Rafael Solís Liébana.=Licencia-
do José Or t i z .=Es c o p i a . = Licenciado 
José Ortiz. 

En virtud do providencia del Sr. Juez 
de primera iustaricia del distrito del Hos

pital de esta Corte se sacan á la venta en 
pública subasta varios géneros de ul
tramarinos que se hallan depositados en 
poder de D. Viceute Lloreute, calle del 
Espíritu Santo, núm. 7, tienda, tasados 
en la cantiJad de 4.687 rs.; para cuyo 
acto se ha señalado el dia 22 del corrien
te, y hora de la una de su tarde, en la 
sala de audiencia de dicho Jnzgado; ad-
virtiéndoíe que los autos estarán de ma
nifiesto eu !a Escribauia del que refren
da hasta dicho dia para que se enteren 
de la tasación los que quieran tomar par
te en el remate, y que no se admitirá 
postura que no cubra las dos terceras 
partes del avalúo. 

Madrid 6 do Noviembre de 1880 .= 
V . ° B . ° = S O : Í S L ;ébana .=El Escribano, 
Celestino de Flores. 

D. Rafael Solis Liébana, Juez de prime
ra instancia del distrito del Hospital 
de esta Corte. 

Por la presente requisitoria, en cum
plimiento de lo que dispone la vigente 
compilación, se cita, llama y emplaza á 
Mjllau N. , couocido por el Rubio, cuyas 
demás circunstancias y paradero se ig
nora, á fin de que en el término de 
nueve dias se presente en esto Juzgado 
ó en la cárcel de Villa á responder do 
los cargos que le resultan en la cansa 
que contra el mismo y Ramón Barrios 
y Romero se instruye por el delito de 
robo de una colcha; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo le parará el perjui
cio que haya lugar. 

Asimismo ruego y encargo á todas 
las Autoridades, tanto civiles como mili
tares, procedan á la busca del expresado 
Millan N., y caso de ser habido lo pon
gan en la cárcel de Villa á mi dispo
sición. 

Dado eu Madrid á 12 de Noviembre 
de 1880.=Rafael Solís L iébana .=Por 
mandado de su señoría, Pablo Gar-
gantiel . 

Inclusa. 
D. José Rodríguez Roda, Magistrado de 

Audiencia de fuera de esta Corte y 
Juez de primera iustancia del distrito 
de la Inclusa de la misma. 

Por la presente requisitoria, por una 
sola vez y término de 15 dias cito, l la
mo y emplazo á Ángel N. , de unos 34 
años, carpintero de obras de afuera, pe
coso de viruelas, de estatura regular, 
más bien bajo que alto, usa bigote negro, 
de carnes regulares, color moreno, viste 
ropa azul, aparece teuer su domicilio en 
esta capital, calle de Martin do Vargas , 
ignorándose el uúmero y su demás filia
ción, á fin de que se preseute dentro de 
dicho plazo en el referido Juzgado, sito 
en el Pa'acio do Justicia, piso principal, 
de once á tres de la tarde; apercibido que 
de no hacerlo le parará el perjuicio que 
haya lugar en derecho. Así lo tengo acor
dado en causa contra el mismo por el de
lito de envenenamiento y con el fin do 
recibirle declaración sin juramento. 

Al propio tiempo encargo á todas las 
Autoridades, tanto civiles como militares 
y agentes que constituyen la policía j u 
dicial, especialmente á los individuos del 
cuerpo de la Guardia civil, procedan á 
la busca y captura del mencionado Án
gel, y habido, sea conducido por tránsitos 
á la cárcel de Villa de esta Corte en cla
se de detenido y comunicado y á disposi
ción de este Juzgado. 

Dada eu Madrid á 29 de Octubre de 
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4 Martes 16 de Noviembre de 1880. 

1880.=José Rodríguez Roda.=-Por man
dado de so señoría, Felipe Gon2«tlez Ber
nabé. 

L a t i n a . 
D. Enrique lñiguez y Pinzón, Magistrado 

de Audiencia do las de fuera de esta 
Corte y Juez de primera instancia del 
distrito de la Latina de esta Cortó. 

Porla presente requisitoria se cita, l la
ma y emplaza á Joaquina Feito Parrou-
do, la cual es de estatura regular, co
lor moreno, pelo negro, de 31 años de 
edad, soltera, uatural de Burindú, provin
cia de Toledo, guisandera, que vivía en 
Puerta de Moros, núm. 4, taberna, sien-
du hija de Pedro y de Luisa: Raimundo 
Barrajoo y Rojo, de estatura regular, pe
lo y bigote rubio, carnes regulares, natu
ral Je Madrid, hijo de Juan, y Jul iana, 
de 50 años de edad, cesante, casado, que 
habitaba en la calle del Aguardiente, nú
mero 6, piso cuarto: Pedro Martin Delga
do, de estatura baja, delgado, moreno, 
ojos y pelo negros, con bigote, natura 
del Burgo de Osma, provincia de Soria, 
hijo de Félix y de Teresa, de 36 años de 
edad, casado, maquinista, que vivía en 
la calle de Mira el Rio Baja, núm. 8, cuar
to bajo; y á Enrique Quíntela Fernandez, 
de estatura y carnes regulares, color 
blanco, pecoso de viruelas, sin barba, pelo 
castaño, natural de San Miguel de Cu-
b ' l a , provincia de Lugo, hijo de Antonio 
y de María, de 19 años do edad, soltero, 
d pendiente de comercio, que vivía en la 
calle de Toledo, núm. 68, tienda, á fin de 
que dentro del término de 10 días se pre
senten en este Juzgado á cualquiera de 
las horas de audiencia para practicar 
unas diligencias acordadas en causa que 
contra los mismos se instruye por falsi
ficación de documentos; bajo apercibi
miento en otro caso de ser declarados 
rebeldes y contumaces. 

Ruego sin embargo á todas las Auto
ridades civiles y militares que tengan co
nocimiento del paradero de dichos proce
sados procedan á su captura, conducién
dolos á las respectivas cárceles de esta 
Corte en calidad de detenidos comunica
dos y á disposición de este Juzgado. 

Dado en Madrid á 22 de Octubre de 
1880.=Enrique lñiguez = Por mandado 
de su señoría, José T . Sánchez de las 
Matas. 

rales, hijo de Joaquín y Antonia, soltero, 
de oficio impresor, de 15 años de edad, 
natural y vecino de esta capital, que h a 
bitó en la calle del Pez, núm. 17, piso 
cuarto; y á Daniel Feroaudez Pascual , 
hijo de Antonio y Maria, soltero, apren
diz de ebauista, de 14 años de edad, na
tural y veciuo de esta^ Corte, que habitó 
en la calle de las Peñoelas, núm. 11, en el 
patio, y cuyo actual domicilio de ambos 
se ignora, para que Jeutro del término 
de 10 dias se presenten en la cárcel de 
Villa ó en la audiencia de este Juzgado 
á fiu de poder practicar cierta diligencia 
que está acordada en causa criminal que 
contra los mismos se instruye por hur to ; 
bajo apercibimiento de que en otro caso 
serán declarados rebeldes. 

Asimismo por medio de la preseute 
exhorto á todas las Autoridades, tanto ci
viles como militares, para que procedan 
á la busca y detención de los referidos 
Daniel Fernandez Pascual y Antonio 
Morales y Morales, conduciéndolos, caso 
de ser habidos, eu tal clase á la cárcel de 
Villa á mi disposición. 

Dada eu Madrid á 28 de Octubre 
de 1880.=Eurique Iü iguez .=Por manda
do de su señoría, Juan Joaquín J i rae-
n e z . = E s copia .=Por mi compañero J i 
ménez, José T. Sánchez de las Matas. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Latina de esta Corte, refrendada por el 
iufrascrito actuario, se cita y llama por el 
presente á José Fernandez y Fernandez, 
de 31 años de edad, natural de Santaya, 
que parece ha vivido en la Ribera de 
Curtidores, núm. 11 , principal, á fin 
de que dentro del término de cinco dias 
comparezca en este Juzgado á cualquie
ra de las horas de audiencia á prestar 
declaración en la causa que se halla es
te Juzgado instruyendo con motivo de 
las lesiones que al mismo le fueron cau
sadas el dia 24 de Agosto último en la 
tahona de las Maldonadas. 

Madrid 20 de Octubre de 1880 .= 
Y.° B.°= lñ iguez .=E1 actuario, por mi 
compañero Miranda, José T. Sánchez de 
las Matas. 

! D. Enrique lñiguez Pinzón, Magistrado 
de Audieucia de las de fuera de Madrid 
y Juez de primera instancia del distri
to de la Latina de esta Corte. 

Por la preseute requisitoria cito, lla
mo y emplazo á Santiago Romero Oliva, 
alias Tajadillas, natural de Granada, hi
jo de Santiago y Ana, difuutos, soltero, 
zapatero, y que habitó en la calle del Am
paro, núm. 54, piso tercero, cuyas señas 
son: de regular estatura, pelo uegro, bar
ba poblada con bigote, ojo3 pardos, vis
tiendo chaqueta de pana uegra, pantalón 
oscuro, chaleco id. y zapatos de becer
ro, para que eu término de 15 dias com
parezca en este Juzgado, sito en el Pa 
lacio de Justicia, cou el fin de llevar á 
efecto ciertas diligencias en causa crimi 
nal que se lo sigue y á otros por lesiones 
á Celestino de Prados; bajo apercibimien
to que de uo verificarlo sará declarado re 
beldé y le parará el perjuicio á que h u 
biere lugar . 

Al propio tiempo, en nombre de S. M. 
el Rey D. Alfonso XII (Q. D. G.), encar
go á todas las Autoridades, así civiles co
mo militares de la Nación, practiquen di
ligencias en averiguación del paradero 
de Santiago Romero, y hallado que sea le 
hagan comparecer en este Juzgado. 

Dado en Madrid á 18 de Octubre de 
1880.=Enrique Iñiguez.=Por mandado 
de su señoría, Pedro Sainz de Aja. 

provincia de Lugo, hija de Adrián y de 
Vicenta, soltera, prostituta y de 22 años 
de edad, que habitaron en la calle de la 
Sierpe, núm. 7, piso principal, para que 
en término de 10 diascomparezcan en este 
Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, 
con el fin de llevar á efecto ciertas dili
gencias eu causa criminal que se las si
gue por hurto; bajo apercibimiento que 
de no verificarlo serán declaradas rebel
des y las parará el perjuicio á que hubie
re lugar. 

Al propio tiempo, en nombre de S. M. 
el Rey D. Alfonso XII (Q. D. G.) , encar
go á todas las Autoridades, así civiles 
como militares de la Nación, practiquen 
diligencias en averiguación del paradero 
de dichas Eucarnacion García y Antonia 
Fernandez, y halladas que sean IÜS ha 
gan comparecer eu este Juzgado. 

Dada en Madrid á 18 de Octubre de 
1880.=Enrique lñ iguez .=Por mandado 
de su señoría, Pedro Sainz de Aja. 

C o l m e n a r V i e j o . 
D. Alborto Blanco Bohigas, Juez de pri

mera instancia de esta villa de Col-
meuar Viejo y su partido. 

Por la presente requisitoria se c i ta , 
llama y emplaza á Pedro Gabino Pérez, 
hijo de Viceoto y María, natural del Va
llar, provincia de Salamanca, soltero, de 
27 años de edad, de oficio jornalero, cuyo 
actual paradero se ignora, para que den-
tro del término de 15 dias, que empezará 
á contarso desde el de la inserción de es
ta requisitoria eu la Gaceta y BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, comparezca en 
este Juzgado; apercibiéndole que de no 
verificarlo le parará el perjuicio que h a 
ya lugar en la causa que se le sigue por 
tentativa de robo. 

Y ruego y encargo á los Sre3. Jueces 
y demás Autoridades y agentes de poli
cía judicial practiquen cuantas di l igen
cias crean necesarias para la busca y 
captura de dicho sujeto, cuyas señas á 
coutinuacion se expresan, y habido que 
sea se ponga á disposición de este Juz
gado. 

Dado en Colmenar Viejo á 9 de No
viembre de 1880.=Alberto Blanco Bohi-
g a s . = P o r su mandado, Bonifacio Quin
tana. 

Señas personales. 
Estatura regular, algo baja, pelo ne

gro, color moreno; viste blusa y panta
lón azul y alpargatas cerradas. 

Q e t a f e . 
En virtud de providencia del señor 

D. Víctor Covian y Junco, Juez i: pr i -
mera instancia de este partido, refren
dada por el preseute actuario, se cita y 
llama á cuautas personas conocieran ó 

tengan noticia del fallecimiento de na 
hombre, cuyo cadáver fué hallado en un 
pozo del término de Villaverde el dia 13 
de Octubre último, cuyas señas son las 
siguientes: de buena constitución, como 
de 30 años de edad, estatura como de un 
metro 500 milímetros, pelo cortado ne
gro, bigote y perilla, vestido con ame
ricana de lanilla color azul usada, cha
leco de chinchilla azul oscuro, cinto de 
correa, pantalón de percal azul y bor
ceguíes negros, al que se le halló una 
cédula personal expedida por el Jefe eco
nómico de la provincia de Madrid á fa
vor de Mauuel Martínez Pérez, natural 
de Chaviu, de esa provincia, de 40 años, 
soltero, jornalero, domiciliado en la Cor
te, calle Real del Barquillo, núm. 41 , 
cuarto segundo. 

Dado en Getafe á 12 de Noviembre 
de 1880.=Víctor Coviau=Maximiano 
Diaz. 

Tribunal de oposicioues á las escuelas 
de niños vacantes en osta provincia. 

Acordado por el mismo Tribunal que 
den principio los ejercicios de oposición 
á las escuelas de niños vacantes en esta 
provincia el dia 17 del actual, á las tres 
de la tarde, en el Palacio de la Escelentí-
sima Diputación provincial, plaza de 
Santiago, 2, se hace saber á los intere
sados por medio de este periódico oficial 
á fin de que se presenten el dia y hora 
designados. 

Los Sres. D. Marcelino Anguita y 
D. Audrés Moreno se presentarán en la 
Secretaría el m á r t e 3 16 para enterarles 
de un asunto que le3 interesa. 

Madrid 13 de Noviembre de 1880.=E1 
Presidente del Tribunal, Basilio Sebas
tian Castellanos. 

Regimiento cazadores de Villarrobledo, 
23 de Caballería. 

Con autorización del Excmo. Sr. Di
rector general del arma se sacan á públi
ca licitación el dia 20 del actual, á las 
doco y media de su mañana, cuatro caba-
llosde desecho del expresado cuerpo, cuyo 
acto tendrá lugar en el cuartel de caba
llería del Príncipe de Asturias de este 
cantón, donde se encuentra acuartelado 
el regimiento; en la inteligencia de que 
serán adjudicados al mejor postor 

Alcalá de Henares 12 de Noviembre 
de 1880.=K1 Comandante, Jefe del De
tall, José Vázquez. 112 

Regimiento lanceros de Montosa, 
10 de Caballería. 

Debiendo proc>vier.se á la venta en 
pública licitación de 14 caballos de des
echo que tiene este cuerpo, tendrá lugar 
dicho acto el jueves 18 del corriente, á 
las doco de la mañana, en el cuartel de 
caballería de este Real Sitio. 

Aranjuez 12 de Noviembre de 1880 .= 
El Coronel Comandante, Jefe del Detall, 
Elias Garc ía . 111 

D. Enrique lñiguez y Pinzón, Magistra
do de Audiencia de las de fuera de es
ta capital y Juez de primera instancia 
del distrito de la Latina. 

Por la presente requisitoria se llama, 
y emplazu á Antonio Morales y Mo-

D. Enrique lñiguez Pinzón, Magistrado 
de Audiencia de las de fuera de Madrid 
y Juez de primera instancia del distr i
to de la Latina de esta Corte. 

Por la presente requisitoria cito, lla
mo y emplazo á Encarnación García Nie
to, de alta estatura, rubia, ojos azules, 
que viste pañuelo oriental, vestido de 
lana rameado y delantal encarnado, na
tural de esta Corte, hija de Rafael y de 
Agapita, soltera, prostituta y de 20 años 
de edad, y á Antonia Fernandez López, 
de estatura regular, color sauo, ojos par
dos, pelo id., que viste pañuelo de cua
dros grandes, vestido y delantal ramea
dos, natural de Santa María de Gerdia, 

Factoría de subsistencias de Alcalá de Henares. 

NOTA de Iqs compras verificadas por esta Factoría durante la primera decena del 
mes de la fecha. 

PUNTOS 
donde se hau 

hecho 
Dias. las compras. 

3 
4 
4 
4 
5 
6 

A R T Í C U L O S . 

Harina de flor 
Ídem de 1 / . . . . \ . . . 
Ídem de 2.* 
Idera de 3. ' 
Cebada 
Paja 

• 

CANTIDADES. 

Fanegas. Quintales méts. 

936 

20 
50 

100 
50 

290 

Valor del» 
unidad. 

Pesttat c**U. 

45'H 
42*40 
40'25 

5*25 
4*17 

Alcalá de Henares 10 de Noviembre de 1880.=V.° B.°=E1 Comisario de Guerra , 
Iuspector, Josd Pérez Sáfforas.=El Administrador, Auacleto Olguera. 

MAI'RII': l$8t*.—<ificlna tipográfica del Hospicio 


